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Hechos y fundamentos de derecho:
  https://videoacta.alcantarilla.es/ALCANTARILLA/visor.aspx?id=59&t=5607

ASUNTO: Aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida, transporte 
y tratamiento de residuos.

Dña. Francisca Terol Cano, Concejal Delegada de Hacienda y Organización, presenta al 
Pleno la siguiente:

PROPUESTA

PRIMERO.- La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, establece un nuevo marco normativo para la gestión de residuos, que 
incluye la obligación de modificar las tasas municipales para garantizar el principio de 
recuperación de costes y la aplicación del principio de «quien contamina, paga».

SEGUNDO.- En virtud del artículo 12 de la Ley 7/2022, las entidades locales deben 
garantizar que el sistema de financiación de los servicios de gestión de residuos cubra la 
totalidad de los costes asociados a la recogida, transporte y tratamiento de los residuos 
urbanos, aplicando un sistema de pago por generación.

TERCERO.- A la vista de lo expuesto, resulta evidente que la actual Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida domiciliaria de basuras 
no refleja adecuadamente la estructura de costes ni los criterios de su distribución 
establecidos en la normativa vigente, por lo que deviene necesaria su sustitución íntegra 
por una nueva Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por recogida, transporte y 
tratamiento de residuos, incluyendo nuevas categorías tributarias y bonificaciones para 
aquellas viviendas y actividades que acrediten la no generación de residuos, constituyendo 
un primer paso hacia la implantación de un futuro sistema tarifario individualizado que 
incentive la reducción de residuos.

Por todo lo expuesto, resulta procedente someter al Pleno del Ayuntamiento de Alcantarilla, 
previa emisión del dictamen informativo correspondiente, la adopción de los siguientes 
acuerdos:

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1083 de 14 de marzo de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
recogida, transporte y tratamiento de residuos en los términos del proyecto que se 
anexa en el expediente, derogando expresamente, desde su entrada en vigor, la actual 
Ordenanza Fiscal reguladora la prestación del servicio de recogida domiciliaria de basuras.

SEGUNDO.- Exponer al público el anterior acuerdo mediante anuncio que se insertará en 
el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del 
cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que
estimen oportunas. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de esta entidad.

TERCERO.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
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expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, con base
en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO.- Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este 
asunto.

Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE en la Comisión Informativa Ordinaria 
de Desarrollo Urbano celebrada el día 20 de marzo de 2025.

A continuación, el Sr. Isasi Llamas dio cuenta de la enmienda a la totalidad
presentada por su grupo municipal con el siguiente texto:

EL GRUPO MUNICIPAL VOX DEL AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA A TRAVÉS DE SU 
PORTAVOZ, D. RUBÉN GÁLVEZ SERRANO Y DE LOS CONCEJALES, D. IGNACIO ISASI 
LLAMAS Y Dª. FÁTIMA MÁRIA LOPEZ SANDOVAL PRESENTA AL PLENO DE MARZO DE
2.025 PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN LA SIGUIENTE:

ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE LA MODIFICACIÓN DE LA TASA DE RECOGIDA DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En virtud de la normativa vigente y con el objetivo de garantizar una distribución equitativa 
de la tasa de recogida de residuos sólidos urbanos, se ha llevado a cabo una revisión de 
los criterios de aplicación de la tasa. Esta modificación tendría que responder a la necesidad 
de adecuar el tributo al principio de proporcionalidad y justicia tributaria, estableciendo 
una diferenciación según el número de habitantes por vivienda y la actividad desempeñada 
en locales comerciales e industriales, así como su superficie.

Por su parte, la norma obliga a los Estados miembros a hacer uso de instrumentos 
económicos para promover el principio de jerarquía enumerando varios ejemplos de 
instrumentos económicos, entre los que se encuentran las tasas y restricciones a las 
operaciones de depósito en vertederos e incineración de residuos que incentiven la 
prevención y el reciclado de residuos; los sistemas de pago por generación de residuos 
(«pay-as-you-throw») que impongan tasas a los productores de residuos según la cantidad 
real de residuos generados y proporcionen incentivos para la separación en origen de los 
residuos reciclables y para la reducción de los residuos mezclados o los incentivos fiscales 
a la donación de productos, en particular alimentos.

Criterios de Distribución de la Tasa según el GM.VOX

Justicia tributaria, evitando cargas desproporcionadas para pequeños negocios y viviendas 
con menor generación de residuos.

Se otorgarán descuentos a quienes participen en prácticas ambientales responsables, 
como:

• Separación de residuos en origen y uso de contenedores específicos.

• Participación en programas de compostaje doméstico o comunitario.
• Uso de puntos limpios para la eliminación de residuos especiales.
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Viviendas

Las viviendas tendrían que estar categorizadas según el número de habitantes registrados 
en el padrón municipal, estableciendo un baremo progresivo que refleje el volumen 
estimado de residuos generados.

1. Se aplicarán reducciones a familias numerosas, monoparentales y en riesgo de
exclusión social, en base a criterios de capacidad económica.

# Se propone la aplicación de una reducción del 50% de la tarifa a las viviendas cuyo 
propietario sea persona jubilada, que resida en esa vivienda con su familia, y solo perciba 
su jubilación como ingreso.

# Se propone la reducción del 50% de la tarifa en las viviendas en las que el sujeto pasivo 
demuestre una baja capacidad económica.

# Se propone una reducción del 100% en establecimientos cuyo sujeto pasivo sean 
asociaciones sin ánimo de lucro o entidades religiosas.

# Se propone una reducción del 45% para viviendas de familias numerosas general y un 
65% para familias numerosas de carácter especial.

2. Se considerarán también aquellas viviendas vacías, a las cuales se les aplicará una
reducción de la cuota del 60%.

Locales Comerciales e Industriales

Se tendrían que establecer criterios diferenciadores entre los locales según:

1. Superficie total del local: Se aplicarán tramos de superficie para calcular la tasa, ya 
que una mayor superficie suele implicar una mayor generación de residuos, de 
forma proporcional y justa.

2. En restauración además se tendrá en cuenta el número de mesas.

3. En hospedaje se tendrán en cuenta el número de habitaciones y metros cuadrados del 
establecimiento hotelero

Tipo de actividad desarrollada

Se agruparán los locales en dos categorías principales:

a. Locales con generación de residuos orgánicos (restaurantes, cafeterías, 
supermercados, hostelería, pescaderías, panaderías, fruterías, etc.)

b. Locales con generación de residuos no orgánicos (oficinas, tiendas de ropa, academias, 
ópticas, asesorías, entidades financieras, gasolineras sin servicio de tienda, etc.)

2 Estado del establecimiento: Se aplicará una reducción del 50% a aquellos locales que 
permanezcan cerrados y que no generen residuos, de la tasa que a cada uno le 
corresponda.

Aplicación de la Modificación El Ayuntamiento realizará un proceso de reclasificación de los 
inmuebles, tomando como referencia los datos del padrón municipal, catastro y el registro C
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HUERTA TRADICIONAL Y APROVECHAMIENTO HÍDRICO EN EL ENTORNO DEL BIC 
RUEDA DE LA HUERTA, MUSEO ETNOLÓGICO Y ACUEDUCTO DE ALCANTARILLA”

Expediente: 18498/2023

Dª. Laura Esther Sandoval Otálora, Concejal Delegada de Desarrollo de la Ciudad, en virtud 
de las competencias que me vienen otorgadas mediante Decreto de Alcaldía nº 3245/2023 
de fecha 20 de junio de 2023.

Visto el informe del Jefe de Servicio de Urbanismo y Obras, de fecha 11de marzo de 2025, 
en el que pone de manifiesto que:

“Visto que en fecha 27 de septiembre 2024 se adjudica el Contrato de obras del “Proyecto 
constructivo de recuperación de la huerta tradicional y aprovechamiento hídrico en el 
entorno de protección del BIC Rueda de la Huerta, Museo Etnológico y Acueducto de 
Alcantarilla”, entre el Ayuntamiento de Alcantarilla y la mercantil Orthem Servicios y 
Actuaciones Ambientales, S.A.U. por un importe de adjudicación de TRES MILLONES
VEINTINUEVE MIL QUINCE EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS
(3.029.015,35 €), IVA excluido, y con las condiciones establecidas en su oferta, por 
entender que es la más ventajosa para este Ayuntamiento.

Visto que en fecha 12 de noviembre de 2024 se adjudica el contrato de servicios de 
Dirección de Obra y Coordinación de Seguridad y Salud del "Proyecto constructivo de 
recuperación de la huerta tradicional y aprovechamiento hídrico en el entorno de protección
del BIC Rueda de la Huerta, Museo Etnológico y Acueducto de Alcantarilla", en el que 
se nombra Director de Obra y Coordinador de Seguridad y Salud a Oscar Blanco Nicolás, 
Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, por un importe de adjudicación de TREINTA Y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON DIECIOCHO
CÉNTIMOS (34.431,18 €), IVA excluido, y con las condiciones establecidas en su oferta, 
por entender que es la más ventajosa para este Ayuntamiento.

Visto que en fecha 20 de noviembre se expide certificado donde se aprueba, por el Pleno 
Municipal, el Plan de Seguridad y Salud presentado por la empresa adjudicataria de las 
obras.

Visto el informe favorable al “Anexo I # Montaje, instalación y uso grúa torre”, del Plan de 
Seguridad y Salud, redactado por Orthem Servicios y Actuaciones Ambientales, S.A. U., de 
fecha 27 de febrero de 2025, sin modificación del precio del contrato, que ha emitido el 
Coordinador de Seguridad y Salud, Oscar Blanco Nicolás.

En aplicación de lo previsto en el art. 7.4 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción y en el que se establece que “El plan de seguridad y salud podrá ser
modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución
de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo 
largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa en los términos del apartado 7.2 
de dicho Real Decreto”

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1090 de 14 de marzo de 2025.

Resolución:
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Hechos y fundamentos de derecho:
https://videoacta.alcantarilla.es/ALCANTARILLA/visor.aspx?id=59&t=10242

El Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Alcantarilla a través de su Portavoz, 
Dña. María Hernández Abellán y de las concejalas y concejales, Dña. Concepción Zapata 
Carrillo, Dña. Carolina Salinas Ruiz, D. Francisco Javier Cáscales Leal y D. Pedro Manuel 
Toledo Gil, desea someter a la consideración del Pleno, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
presenta al Pleno de la Corporación para su debate y aprobación si procede, la siguiente:

PROPUESTA

“NOMBRAR UNA CALLE DE ALCANTARILLA EN HONOR A EMILIO “EL CHICHERI” Y 
RECUPERACIÓN DEL “ALCANTARILLA BLUES FEST”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Emilio Martínez Chicheri, conocido artísticamente como Emilio “El Chicheri”, es una 
figura emblemática del blues y del rock murciano, nacido en Alcantarilla y 
estrechamente vinculado a nuestro municipio. Su legado musical ha sido fundamental para 
el desarrollo de la escena cultural y artística local, siendo un embajador de la música y la 
identidad murciana más allá de nuestras fronteras.

Inició su trayectoria musical en 1972, a la edad de 19 años, con el grupo lorquino Accesit.
A lo largo de su carrera, ha formado parte de destacadas bandas murcianas y ha 
compartido escenario con artistas de renombre como Joe Cocker, Los Secretos o Barón 
Rojo.

En 2014, Emilio “El Chicheri” fue galardonado con el premio al Murciano del Año entregado
por El Continental de Murcia, que retomó sus reconocimientos tras 18 años de 
paréntesis, destacando su contribución a la música y la cultura regional.

En 2015, este Pleno aprobó una moción para la realización de un festival de blues, una 
iniciativa que se llevó a cabo con éxito durante varios años bajo el nombre de
Alcantarilla Blues Fest. Sin embargo, dicho evento ha dejado de celebrarse, lo que ha 
supuesto un retroceso en nuestra oferta cultural, restando oportunidades para que nuestra 
ciudadanía disfrute de una programación variada y de calidad.

Volvemos a hacer hincapié en que Alcantarilla, en materia de cultura, ha ido perdiendo 
dinamismo, centrando su programación en intereses afines a un determinado sector de la 
población y dejando de lado otras expresiones artísticas y culturales que también merecen 
un espacio. Todos los vecinos y vecinas pagan sus impuestos y tienen derecho a disfrutar 
de una oferta cultural diversa, inclusiva y que represente la pluralidad de nuestra sociedad.

Esperamos que esta moción cuente con el respaldo de todos los grupos políticos en aras 
de fortalecer la cultura en nuestro municipio y rendir un merecido homenaje a una de 
las figuras más relevantes de la música murciana.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Alcantarilla presenta para 
su debate y aprobación lo siguientes ACUERDOS:

Resolución: C
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las deficiencias existentes en esta zona emblemática de nuestra localidad.

En concreto, las principales cuestiones señaladas por los residentes son las siguientes:

1. Infraestructura vial: Los pasos de peatones necesitan ser repintados y señalizados 
adecuadamente, mientras que diversos baches en la calzada requieren un asfaltado 
urgente para garantizar la seguridad de conductores y peatones.

2. Accesibilidad: Los bordillos y las aceras no cumplen con los estándares de accesibilidad 
universal, lo que dificulta la movilidad de personas mayores, niños y personas con 
diversidad funcional.

3. Higiene urbana: La ausencia de señalización que fomente la recogida de excrementos 
de mascotas genera un problema de limpieza en las calles.

4. Áreas verdes: Los árboles de la plaza y sus alrededores no reciben el mantenimiento 
adecuado, afectando la estética y salubridad del lugar.

5. Seguridad e iluminación: La insuficiencia de alumbrado público contribuye a una 
percepción de inseguridad entre los vecinos, especialmente en horario nocturno.

Desde el Grupo Municipal Socialista consideramos que es prioritario atender estas 
demandas, pues afectan directamente al bienestar de los vecinos y son competencias 
municipales básicas.

La Plaza de las Flores de Alcantarilla es un espacio clave en nuestra localidad, y su 
mantenimiento adecuado es esencial para la convivencia y el bienestar vecinal. 
Instamos al Pleno del Ayuntamiento a aprobar esta moción y ejecutar con celeridad las 
mejoras solicitadas.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Alcantarilla presenta 
para su debate y aprobación lo siguientes ACUERDOS:

Resolución:

ACUERDO:

Instar al Equipo de Gobierno a:

1. Repintar y señalizar adecuadamente los pasos de peatones en la Plaza de las Flores.

2. Reparar y asfaltar los agujeros existentes en la calzada.

3. Realizar una evaluación técnica para la adaptación de bordillos y aceras, garantizando 
su accesibilidad conforme a la normativa vigente.

4. Colocar señales informativas que fomenten la recogida de excrementos de mascotas 
y reforzar las medidas de limpieza urbana en la zona.

5. Establecer un plan de mantenimiento y cuidado de los árboles y áreas verdes de la 
plaza, con actuaciones periódicas.

6. Reforzar la iluminación pública en la Plaza de las Flores y sus alrededores, instalando 
puntos de luz donde sea necesario para mejorar la seguridad nocturna. C
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alcantarilla y por ello planteamos esta propuesta.

Tras las primeras lluvias, se ha evidenciado que la obra presenta deficiencias importantes, 
ya que se ha inundado.

Las imágenes adjuntas 1-2-3-4-5 evidencian la gravedad de la situación, mostrando cómo 
el paso inferior se convierte en una trampa con lluvia, generando molestias y peligros 
innecesarios para los vecinos.

Consideramos:

1 Que esta situación es inaceptable, ya que la obra debe garantizar la seguridad y la 
funcionalidad para la que fue diseñada.

2 Que el Ayuntamiento de Alcantarilla tiene la responsabilidad de velar por el
bienestar y la seguridad de sus ciudadanos.

3 Que es urgente tomar medidas para solucionar este problema antes de que se 
agrave y cause daños mayores.

Por lo expuesto, el grupo municipal VOX propone al pleno municipal para su debate y 
aprobación si procede, el siguiente

Resolución:
ACUERDO:

PRIMERO. – Que el Pleno del Ayuntamiento de Alcantarilla, Inste a Fomento a realizar 
una inspección exhaustiva de la obra del Puente Nuevo en la calle Término de Alcantarilla, 
con el fin de identificar las causas de las inundaciones y determinar las medidas necesarias 
para su corrección.

SEGUNDO. - Que el Pleno del Ayuntamiento de Alcantarilla, Inste a Fomento para que 
solicite a ADIF, la ejecución urgente de las obras de reparación necesarias para garantizar 
la correcta evacuación de las aguas pluviales y evitar futuras inundaciones en el paso 
inferior.

TERCERO. - Que el Pleno del Ayuntamiento de Alcantarilla, Inste a Fomento para requerir 
a ADIF un informe detallado sobre las garantías de la obra y los plazos de respuesta y 
solución a las deficiencias detectadas.

CUARTO. - Informar a los vecinos de Alcantarilla sobre las gestiones realizadas y los plazos 
previstos para la solución del problema.

QUINTO. - Realizar un seguimiento exhaustivo de las actuaciones de Fomento y ADIF, 
exigiendo el cumplimiento de los compromisos adquiridos.

SEXTO. - Instar al equipo de gobierno a que informe de estos acuerdos a los medios de 
comunicación, radio, prensa, y en sus redes sociales del Ayuntamiento (facebook, 
instagram, twitter y la página web).

Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE en la Comisión Informativa Ordinaria 
de Desarrollo Urbano celebrada el día 20 de marzo de 2025.
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realizan los programas, como para las instituciones europeas, el fortalecimiento de la

Unión y el trasvase de valores y modelos educativos, laborales y culturales. La realidad 
actual es que todos los objetivos que consiguen estas becas no llegan a la universalidad.

Entre las diferencias económicas de los países que integran la Unión Europea y los niveles 
de vida de los mismos, irte de Erasmus ya no depende solamente de que te concedan una 
beca, sino de que tu familia tenga la capacidad económica para poder mantenerte en otro 
país. Por lo tanto, se puede afirmar que para algunas familias el Erasmus es un programa 
que se ve afectado por el dinero que tengas en la cuenta del banco.

En base a esto, es indispensable que todas las instituciones se impliquen en el apoyo a 
este programa para que la diferencia de rentas en las familias no impida el acceso a la 
beca académica y la experiencia inmersiva de aprendizaje de un nuevo idioma. Junto a 
la Comisión Europea, el Gobierno de España ha incrementado de manera sustancial su 
aporte a las becas Erasmus y el modelo de financiación de las Comunidades Autónomas es 
muy dispar.

Hay comunidades autónomas que sí cofinancian la movilidad Erasmus, según el último 
informe de ESN, Andalucía es la región que más invierte, seguida de País Vasco y
Extremadura con 56’62, 37’10 y 29’37 euros por estudiante respectivamente. Además, 
Andalucía es la única comunidad autónoma que tiene otra ayuda complementaria para el 
Erasmus dirigida a estudiantes de entornos desfavorecidos o con menos oportunidades. 
Además, Ceuta no dispone de ayudas, y las comunidades que menos invierten son Baleares 
y la Región de Murcia, dando esta última 25 euros al mes por estudiante.

El último informe de ESN de la situación de las becas Erasmus en España y la cofinanciación 
autonómica dice esto de la Región de Murcia: “En sentido contrario, Murcia recorta su 
presupuesto en 2025 a la mitad, hasta los 219.150 euros en 2025, por lo que la asignación
es de solo 25 euros al mes por estudiante, una cifra insuficiente para cubrir siquiera 
los gastos básicos de movilidad", recuerdan los autores del estudio”.

Además, el informe añade que tenemos el peor sistema de gestión de las becas 
erasmus, dando las becas a curso lectivo pasado. A 13 de septiembre de 2024, todavía no 
se han dado las becas del curso 2023-2024 que finalizó el pasado mes de julio. Así como
tampoco se tienen en cuenta ni la capacidad económica del solicitante ni el destino de 
la beca.

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento 
de Alcantarilla la adopción de los siguientes:

Resolución:

ACUERDOS

El Pleno del Ayuntamiento de Alcantarilla insta al Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia a:

1. Reabsorber el sistema de gestión y concesión de las becas Erasmus+, descargando 
a las universidades de la Región de un complejo sistema que no está cumpliendo 
con las necesidades del estudiantado.

2. Acordar e implantar un nuevo sistema de otorgación de becas Erasmus+ que tenga en 
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municipio con sus pedanías son gratuitos. Sin embargo, el autobús interurbano que conecta 
Alcantarilla con Murcia sigue siendo de pago, lo que supone una discriminación injustificada 
para nuestros vecinos y vecinas.

La incoherencia de esta situación se hace evidente en el siguiente ejemplo: si un usuario 
toma el autobús en cualquier parada de Alcantarilla paga 2 euros por el trayecto. Pero si 
camina unos metros más allá, hasta una parada en Sangonera la Seca, ese mismo autobús 
se convierte en gratuito. Esta diferencia de trato es completamente injusta e ilógica, ya 
que Alcantarilla se encuentra más cerca de Murcia que algunas pedanías, como la del 
ejemplo expuesto donde sí que disfrutan de la gratuidad del servicio.

Además, la falta de autobuses y alternativas de transporte en estos días festivos genera 
graves problemas de movilidad. El año pasado, por ejemplo, el Día del Bando de la Huerta, 
se registraron numerosas quejas de vecinos y vecinas de Alcantarilla que, al querer 
regresar a sus casas, no encontraron autobuses ni taxis disponibles. Recordamos que la
normativa vigente impide a los taxis de Alcantarilla recoger pasajeros en Murcia lo que
agravó la situación, dejando a muchas personas sin alternativas de transporte.

Como resultado, algunos ciudadanos tuvieron que esperar durante horas o incluso recorrer 
a pie los casi siete kilómetros que separan Murcia de Alcantarilla, exponiéndose a 
situaciones de riesgo.

Es evidente que esta situación no puede repetirse y que el Ayuntamiento de Alcantarilla 
debe tomar medidas urgentes para garantizar un servicio de autobuses eficiente, accesible 
y equitativo para todos los vecinos y vecinas del municipio.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Alcantarilla presenta para 
su debate y aprobación lo siguientes ACUERDOS:

Resolución:

ACUERDOS:

Instar al Equipo de Gobierno a:

1. Mediar y negociar con la Consejería de Fomento e Infraestructuras y la empresa 
concesionaria del servicio de autobuses con el fin de:

a. Ampliar la frecuencia de los autobuses entre Alcantarilla y Murcia en días festivos de 
especial afluencia, como el Bando de la Huerta, el Día del Entierro de la Sardina y la 
Festividad de la Virgen de la Fuensanta.

b. Conseguir que, en las mencionadas fechas, el servicio de autobuses entre Alcantarilla 
y Murcia sea gratuito, en coherencia con la medida que se aplica a los autobuses urbanos 
de Murcia y a las líneas que unen la capital con sus pedanías, garantizando así un trato 
igualitario a los vecinos y vecinas de nuestro municipio.

2. Aumentar la aportación económica del Ayuntamiento para reducir las tarifas del 
transporte público, con el fin de eliminar la desigualdad de precios existente entre 
Alcantarilla y otros municipios y pedanías de Murcia en trayectos similares.

3. Que se informe de estos ACUERDOS mediante publicación de los mismos en los 
distintos medios publicitarios de este Ayuntamiento, así como que se informe de los 
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VÍCTIMAS DEL TERRORISMO ESPAÑOLAS:

Dando cumplimiento al Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación Municipal, de 
fecha, 29 de junio de 2017, en el que se indica “Que junto a los nombres de las víctimas de 
violencia de género se lean en el turno de ruegos y preguntas los nombres de las víctimas 
del terrorismo españolas”.

Es por lo que hoy se da cuenta de las producidas desde el último Pleno, hasta la fecha:

NO SE HAN PRODUCIDO NINGUNA.

VIOLENCIA DE GÉNERO:

Dando cumplimiento al Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación Municipal, de 
fecha, 23 de diciembre de 2008, en el que se indica “Que, en cada pleno ordinario, en el 
punto de Ruegos y Preguntas, se procederá a leer públicamente las mujeres fallecidas por 
violencia de género desde el Pleno anterior en cualquier lugar de España, con indicación de 
fecha y lugar”.

MARZO

1. 4 de marzo, Martos (Jaén), de 78 años.
2. 6 de marzo, Blanes (Girona), de 36 años.
3. 16 de marzo, Burgos, 34 años.
4. 19 de marzo, Puigpunyent (Mallorca), 79 años.

Una vez tratados los asuntos del orden del día, el Alcalde levanta la sesión a las 13:22 del 
día arriba indicado, para constancia de lo tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo 
esta acta que conmigo firma el Alcalde.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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FOTO Nº2 
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Anexo 4 
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GRUPO MUNICIPAL VOX ALCANTARILLA 

FOTO Nº 5 
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